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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE  PROYECTO UNA LÍNEA ELÉCTRICA DE
ALTA TENSIÓN PARA LA EVACUACIÓN DE SEIS INSTALACIONES
FOTOVOLTÁICAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE TORRECILLA

DE LA ABADESA (VALLADOLID) (EXPTE.: AT-30.995) 

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-30.995

Peticionario: BASOA 10, S.L.

Características:    

• Instalación Fotovoltaica: evacuación conjunta de seis instala-
ciones fotovoltaicas con número de expediente:

FV-1887/08 y  FV-1932/08 a FV-1936/08

• Centro de Transformación: 

Tres centros de transformación y en cada uno de ellos:

- 2 transformadores: Potencia: 100 KVA

Relación de Transf.: 13.2-20 KV/400-230 V

Tipo: interior

Centro de seccionamiento y medida.

• Línea de alta tensión: 

Tipo: Aérea-subterránea

Conductor: Tramo aéreo: LA-56

Tramo subterráneo: Cable seco HEPRZI 12/20 Kv, unipolar Al-
240 H+16.

Longitud aproximada:  Tramo aéreo: 10 metros.

Tramo subterráneo: 1998 metros. 



Ubicación de la instalación: Pol. 3, Parc.8. en Torrecilla de la
Abadesa (Valladolid).

Presupuesto: 40.085,01 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier  per-
sona  pueda examinar la solicitud formulada  y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Valladolid  las alegaciones procedentes por ra-
zón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así co-
mo en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 27 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio  Territorial,
P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04) (P.D. Res.
25/02/2008), Francisco Javier Bécares Pérez.

1665/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN DE ALTA
TENSIÓN PARA LA EVACUACIÓN DE CINCO INSTALACIONES
FOTOVOLTAICAS DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

CONECTADAS A LA RED Y POR EL QUE SE SOMETE A
INFORMACIÓN PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

ADMINISTRATIVA PREVIA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE
EJECUCIÓN DE CINCO INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADAS A LA

RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CARPIO
(VALLADOLID). (EXPTE.: AT- 30.989; AT- 30.990 a AT-30.994;

FV-744/07; FV-746/07; FV-750/07; FV-751/07; FV-752/07)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa previa de la instalación
fotovoltaica de producción de energía eléctrica, cuyas característi-
cas principales se señalan a continuación.

1.-INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN (Expte.: AT-30.989)

TITULAR: HELIONORTH FOTOVOLTAICA, S.L.

Características:

1.- Instalación fotovoltaica: En esta instalación evacuan conjun-
tamente las instalaciones fotovoltaicas tramitadas en este Servicio
Territorial con los siguientes números de expedientes: 

FV-744/07; FV-746/07; FV-750/07; FV-751/07; FV-752/07

2.- Centro de Transformación: 

• Evacuación conjunta de cinco centros de transformación tra-
mitados con número de expediente AT-30.990 a AT-30.994.

• Centro de seccionamiento y medida.

3.- Línea de Alta Tensión: 

Tipo: Aérea-subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56

Tramo subterráneo: Cable seco HEPRZI, 12/20 kv , unipolar AL-
150 

Longitud aproximada: Tramo aéreo: 5 metros.

Tramo subterráneo: 10 metros.

Ubicación de la instalación: Polígono nº 2, parcelas nº 10008
en el término municipal de Carpio (Valladolid).

Presupuesto: 78.668 euros.

2.- INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS (Exptes.: AT-30.990 a AT-
30.994; FV-744/07; FV-746/07; FV-750/07; FV-751/07; FV-752/07).

PETICIONARIO: Son los cuarenta titulares de las instalaciones
fotovoltaicas cuyo detalle se expone a continuación: 

Nº de registro Nº de registro

instalación instalación alta TITULAR

fotovoltaica tensión

FV-744/07 AT-30.990 HELIONORTH FOTOVOLTAICA S.L.

FV-746/07 AT-30.991 FINCA LA GASCA SOLAR S.L.

FV-750/07 AT-30.992 FELIX BARAGAÑO SUAREZ

FV-751/07 AT-30.993 SEVILINKSOL S.L.

FV-752/07 AT-30.994 IDE SOLAR I, S.L.

Y las características de cada instalación fotovoltaica son las si-
guientes:

Características:

1.- Instalación fotovoltaica:

-Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

-Potencia de pico: 104.040 Wpico.

-Paneles fotovoltaicos: 612 paneles marca SUNTECH, modelo
S170.

-Inversores:1 inversor marca INGETEAM, modelo INGECON
SUN 100.

2.- Centro de transformación: 

-Potencia: 160 KVA. 

-Relación de Transf.: 13.2-20KV/400-230V.

-Tipo: Interior.

3.- Línea de alta tensión: Evacuan conjuntamente las 10 instala-
ciones fotovoltaicas en la línea de alta tensión tramitada en este
Servicio Territorial con número de expte: AT- 30.989

Ubicación de la instalación: Polígono nº 2, Parcelas nº 10008,
en el término municipal de Carpio (Valladolid).

Presupuesto: 590.000 euros (presupuesto común a cada una de
las cinco instalaciones).

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por ra-
zón de los dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así co-
mo en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 26 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04) (P.D. Res.
25/02/2008), Francisco Javier Bécares Pérez.

1681/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA
MODIFICACIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE

ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MEDINA
DEL CAMPO (VALLADOLID) (Expte.: AT- 30820)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación “Modificación de un tramo de L.S.M.T. para alimentar
al C.T. “Puente Obispo-Medina”, cuyas características principales
se señalan a continuación. 

Expte: AT- 30.820.
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Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Mejora de la calidad, seguridad y fiabilidad del suminis-
tro eléctrico.

Características: 

• Modificación del tramo de línea subterránea de M.T. “L-10
Circunvalación Sur” de la STR “MEDINA NORTE”, desde la torre me-
tálica existente nº 105, donde se realizará el paso a subterráneo de
la línea aérea de M.T. hasta alimentar al C.T. existente “Puente
Obispo-Medina”. La línea subterránea proyectada, tendrá una lon-
gitud de unos 40 mts. aproximadamente y tendido de cable alumi-
nio tipo HEPRZ1 12/20 3 (1x240).

Ubicación de la instalación: Medina del Campo.

Presupuesto: 4.442,42 Euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 29 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

1666/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE MONTEMAYOR DE PILILLA (VALLADOLID)

(Expte.: AT-30620)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación “L.MT., C.T. y R.B.T. sector “Parque”, cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación. 

Expte: AT-30.620.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Mejorar el suministro de energía eléctrica, y hacerlo es-
table y regular.

Características: 

• Línea subterránea de M.T. desde el apoyo nº 102 de la L.A.M.T.
a Campaspero, hasta el cable actual al C.T. Parque, longitud aprox.
188 mts. y tendido de cable tipo HEPHZ1 12/20 3 (1x150) mm2 Al.

• El C.T. Amulladero actual, se desmonta y desaparece, sus
clientes pasan al C.T. Parque. En la actualidad tiene instalado una
máquina de 250 KVA., que se sustituye por una de 630 KVA. 

Ubicación de la instalación: Montemayor de Pililla.

Presupuesto: 78.314,97 Euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 29 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

1671/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA
MODIFICACIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE

ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN (VALLADOLID) (Expte.: AT-30819)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación de “Reforma de un tramo de L.S.M.T. “L1- OLMEDO”
de la S.T.R. 4749 “ISCAR”, cuyas características principales se se-
ñalan a continuación. 

Expte: AT- 30.819.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Mejora de la calidad, seguridad y fiabilidad del suminis-
tro eléctrico.

Características: 

• Se proyecta el desmonte y tendido de un tramo de la LSMT “L1
Olmedo”, desde la torre de bajada a subterráneo existente nº 103
hasta el empalme proyectado, longitud aprox. 32 mts. y tendido de
cable aluminio tipo HEPRZ1 12/20 3(1x150) mm2.

Ubicación de la instalación: Pedrajas de San Esteban.

Presupuesto: 2.870,74 Euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 25 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

1667/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

PARA NUEVAS INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

DE VALLADOLID (Expte.: 30815)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación “De línea Subterránea de Media Tensión a 13,2/20 kV
y Centro de seccionamiento”, cuyas características principales se
señalan a continuación. 

Expte: AT-30.815.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las ade-
cuadas condiciones de calidad y seguridad.
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Características: 

• Derivación subterránea de M.T. a 13,2/20 KV ., a entroncar en
la línea subterránea de M.T. denominada “Línea-41 Zúñiga” de la
S.T. “VALLADOLID”, en el tramo entre los centros C.T. “ALONSO
PESQUERA”, y C.T. “REGALADO”, que enlazará el nuevo centro de
seccionamiento proyectado, de forma que quede intercalado en el
bucle de la red de M.T., longitud aproximada 36 mts. y tendido de
cable aluminio tipo HEPRZ1 12/20 3 (1x240) mm2 Al.

• Centro de seccionamiento.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 9.261,80 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 16 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Res. de 21-1-2004 (B.O.C.y L. de 2-2-2004), Marceliano Herrero
Sinovas.

1668/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA UNA
INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID (Expte.: AT-30812)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación “Eléctrica de L.S.M.T., de D.S. “HACIENDA”
(120120200) a C.T. “GALERÍA CAMPO GRANDE” (120124620) y
L.S.M.T. de S.T. (3231) “VALLADOLID” a C.T. “PAULINA HARRIET”
(120124710) en el término municipal de Valladolid”, cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación.

Expte: AT-30.812.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Mejora de la calidad, seguridad y fiabilidad del suminis-
tro eléctrico.

Características: 

• Dos líneas subterráneas de M.T.: una que enlazará el C.S.
“Hacienda” y el C.T. “Galería Campo Grande”, y la otra que unirá di-
rectamente el C.T. “Paulina Harriet” con la S.T. “Valladolid” Antigua
S.T. “La Olma”, longitud aprox. de unos 1094 mts. y tendido de ca-
ble aluminio tipo HEPRZ1 12/20 3 (1x240) mm2 Al.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 77.364,48 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 10 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Res. de 21-1-2004 (B.O.C.y L. de 2-2-2004), Marceliano Herrero
Sinovas.

1670/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE FUENSALDAÑA (VALLADOLID) (Expte.: AT-30645)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación “Proyecto de Red de Energía Eléctrica y Centro de
Transformación en Plaza del Caño”, cuyas características principa-
les se señalan a continuación. 

Expte: AT-30.645.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las ade-
cuadas condiciones de calidad y seguridad.

Características: 

• Se construye un nuevo C.T. que sustituirá al C.T. Intemperie
“Bodegas-Fuensaldaña”. El punto de conexión para el suministro de
energía al nuevo C.T. será la misma línea aérea de M.T. que acome-
te al C.T. existente, que se deriva en el apoyo nº 55 de la línea
“Páramo” de la STR “CABILDO”. Adaptación del apoyo para reali-
zar el paso a subterráneo. El nuevo C.T. quedará en bucle entre la
L.A.M.T. y el C.T. contará con dos trafos uno de 630 KVA y otro de
400 KVA.

• Línea subterránea M.T. longitud aprox. De unos 410 mts. y ten-
dido de cable tipo HEPRZ1 12/20 KV 3 (1X240) mm2.

Ubicación de la instalación: Fuensaldaña (Valladolid).

Presupuesto: 77.427,24 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 5 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Res. de 21-1-2004 (B.O.C.y L. de 2-2-2004), (P.D. Res.
24/01/2008), Francisco José Antolín González.

1669/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 29 DE FEBRERO DE 2008

EXTRACTO DE ACUERDOS

En el salón de Plenos de la sede oficial de la Diputación Provin-
cial de Valladolid, el día veintinueve de febrero de dos mil ocho se
reúne el Pleno de la Corporación al objeto de celebrar sesión ordi-
naria y pública, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del
Ilmo. Sr. D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano, y con la asistencia de los
siguientes señores Diputados: 

Grupo Popular: Además del Ilmo. Sr. Presidente, D. Víctor Alonso
Monge, Dª María Ángeles Cantalapiedra Villarreal, D. Alfonso Ángel
Centeno Trigos, D. Artemio Domínguez González, D. Jesús García
Galván, D. Alejandro García Sanz, D. Máximo Gómez Domínguez, D.
Agapito Hernández Negro, D. Carlos Magdaleno Fernández, D.
Ruperto Martín García, D. Luis Mariano Minguela Muñoz, Dª Virginia
Serrano Rodríguez y Dª María del Milagro Zarzuelo Capellán.

Grupo Socialista-PSOE: Dª María Asunción Barrios Martín, Dª.
Pilar Fernández Pastor, D. Isidoro García Pando, D. José Antonio
González Poncela, Dª María Jesús Lobo Arias, D. Cirilo Moro García,
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D. Ángel Luis Navarro Benito, Dª María Marta Olmedo Palencia, D.
Juan José Tomás-Biosca Pérez, Dª. Ana María Vázquez Vegas, D.
Félix Velasco Gómez y D. Juan José Zancada Polo.

Grupo de Izquierda Unida Los Verdes: D. Salvador Arpa de la
Fuente.

Asiste la Adjunta al Interventor, Dª. Carmen Fuentes Rodríguez,
y da fe la Secretaria General Dª Carmen Lucas Lucas.

El Pleno adoptó los siguientes acuerdos que se recogen en ex-
tracto, con la numeración correspondiente al orden del día, los cua-
les, salvo indicación en contrario, fueron adoptados por unanimidad:

- Aprobar el borrador del acta correspondiente a la sesión ordi-
naria de 25 de enero de 2008.

Nº 1.- Aceptar la delegación de competencias de gestión recau-
datoria, efectuada por la Entidad Local Menor de Aldealbar me-
diante acuerdo del Pleno de la Junta Vecinal, adoptado en sesión
celebrada el 10 de diciembre de 2007, con el contenido y alcance
que figuran en dicho acuerdo.

(Referencia: Expediente: 1.232/07. Acuerdo nº 16/08).

Nº 2.- Aceptar la delegación de competencias que en materia de
recaudación en vía de apremio de las deudas de los miembros de
la Junta de Compensación del Plan Parcial PINOALBAR ha efec-
tuado el Ayuntamiento de Simancas, mediante acuerdo plenario
adoptado en sesión celebrada el 7 de febrero de 2008.

(Referencia: Expediente: 657/08. Acuerdo nº 17/08).

Nº 3.- Actuando por delegación de la Junta de Castilla y León
(Decreto 256/90),

1º.- Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Boecillo
el trámite de dación de cuenta previsto en la legislación vigente a
efectos de poder llevar a cabo la enajenación de tres parcelas, cu-
ya ubicación, superficies linderos y valoración constan en el corres-
pondiente dictamen de la Comisión de Hacienda y Personal.

2º.- Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Tudela de
Duero el trámite de dación de cuenta previsto en la legislación vi-
gente a efectos de poder llevar a cabo la cesión gratuita a la
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León de una par-
cela de 829 m2, cuya referencia catastral, linderos y descripción re-
gistral obran en el repetido dictamen de la Comisión de Hacienda y
Personal. 

3º.- Tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de Palazuelo
de Vedija el trámite de dación de cuenta previsto en la legislación vi-
gente a efectos de poder llevar a cabo la enajenación a favor del co-
lindante Dª Justina Irimia Espeso de la parcela nº 05004 del polígo-
no 6, cuya referencia catastral, situación, linderos, descripción re-
gistral y valoración constan en el referido dictamen.

4º.- Autorizar al Ayuntamiento de Villanubla para llevar a cabo la
enajenación por concurso y con destino a industria naves nido de la
parcela 4.3 del Proyecto de Actuación del Sector Industrial “San
Cosme II”, con superficie de 7.969,44 m2 y edificabilidad de
7.013,11 m2, una vez se ha acreditado en el expediente el resulta-
do del trámite de información pública sin reclamaciones, viniendo el
Ayuntamiento obligado a cumplir lo establecido en las disposicio-
nes vigentes en materia de contratación y destino urbanístico del
Patrimonio Municipal del Suelo.

(Referencia: Expedientes: 419/08, 402/08, 1.305/07 y 672/08.
Acuerdo nº 18/08).

Nº 4.- Quedar enterada la Corporación de los decretos de la
Presidencia nº 407, de fecha 15 de febrero de 2008, y nº 235, de fe-
cha 4 de febrero de 2008, por los que se aprueban, respectivamen-
te, los estados de liquidación del Presupuesto de la Diputación de
2007 y del Presupuesto de REVAL de ese mismo año.

(Referencia: Expediente: 1.001/06. Acuerdo nº 19/08).

Nº 5.- Por mayoría de quince votos a favor (Grupo Popular y
Grupo de Izquierda Unida Los Verdes) y doce abstenciones (Grupo
Socialista), aprobar, conforme al modelo que obra a los folios 2 al
14, ambos inclusive, del expediente administrativo de referencia, el
Contrato Programa suscrito entre la Diputación Provincial de Valla-
dolid y la Sociedad Provincial de Desarrollo de Valladolid, S.A. co-
rrespondiente a 2008 para instrumentar los fondos destinados a fi-
nanciar gastos e inversiones de la misma, aprobando un gasto de
4.820.925,00 euros para hacer frente a las obligaciones previstas en
el citado Contrato Programa, con cargo a las siguientes aplicacio-
nes presupuestarias de 2008:

-101.322.08.440.00: 640.000 euros.

-101.322.08.740.00: 2.476.224,88 euros.

-101.322.08.740.00: 1.704.700,12 euros, condicionado a la efec-
tiva disponibilidad del crédito. 

(Referencia: Expediente: 68/08. Acuerdo nº 20/08).

Nº 6.- Aprobar el Programa de Organización de Archivos Muni-
cipales previsto en el Presupuesto de 2008, que comprenderá los
trabajos de actualización anual y trienal que se relacionan en el apar-
tado primero del correspondiente dictamen de la Comisión del Área
de Presidencia, aprobando un gasto para financiar dicho Programa
por importe de 57.890,00 euros, con cargo a la partida
105.123.01.227.06 del vigente Presupuesto. 

(Referencia: Expediente: 429/08. Acuerdo nº 21/08).

Nº 7.- En relación con la aprobación de líneas de crédito de la
Caja de Crédito Municipal y condiciones de los anticipos a conce-
der con cargo a la misma para el ejercicio 2008.

1º.- Aprobar una línea de crédito con un importe máximo de
2.779.358,66 euros destinada a financiar la aportación municipal a
las inversiones incluidas en los Planes Provinciales de Cooperación
aprobados por la Diputación para el ejercicio 2008 (Plan P. Obras y
Servicios; Plan F.C.L.; Plan Diputación-Aytos y Plan Subv. Diputa-
ción-Ayuntamientos) y para la ejecución de obras durante 2008 en
caminos y su futura integración en la red provincial de carreteras, es-
tableciendo las características y condiciones de los anticipos que
con cargo a la misma se puedan conceder tal y como se detallan en
el correspondiente dictamen de la Comisión de Hacienda y Personal.

2º.- Determinar que subsistirán durante el ejercicio 2008, en las
mismas condiciones en que se aprobaron, las líneas aprobadas en
febrero de 2005 para inversiones municipales en infraestructuras de
especial repercusión turística (dotada con 200.000 euros) y para
atender necesidades transitorias de tesorería de aquellos munici-
pios que lleven a cabo la ejecución subsidiaria de las resoluciones
que dicten (dotada con 50.000 euros).

3º.- Determinar que los mayores ingresos que se produzcan du-
rante el ejercicio (diferencias entre concesión-consolidación e inte-
reses de consolidación o de demora) imprevistos a día de la fecha,
se apliquen, si fuera necesario, a cualquiera de las líneas aprobadas
aún cuando esto suponga superar el importe máximo en un princi-
pio aprobado para cada una de ellas, con el fin de poder atender al
mayor número de solicitudes, si las hubiere.

4º.- Determinar que, a efectos de lo previsto en el artículo 10 del
Reglamento de la Caja, las deudas de la entidad solicitante se com-
putarán antes de iniciarse el trimestre natural a aquel en que se pre-
sente la solicitud con la documentación exigida.

5º.- Autorizar al Presidente de la Diputación para conceder anti-
cipos siempre que su cuantía no exceda de 60.101,21 euros por ca-
da una de las inversiones financiadas con el anticipo solicitado. 

(Referencia: Expediente: 469/08. Acuerdo nº 22/08).

Nº 8.- En relación con las bases de la convocatoria del Fondo de
Actividades y Servicios año 2008, aprobadas por acuerdo plenario
nº 3/08, de fecha 25 de enero de 2008 y tras rechazar por catorce
votos en contra (Grupo Popular) y trece votos a favor (Grupo
Socialista y Grupo de Izquierda Unida Los Verdes) una enmienda for-
mulada por la Portavoz del Grupo Socialista, 

1º.- Modificar, en el sentido recogido en el correspondiente dic-
tamen de la Comisión de Hacienda y Personal, la Base Sexta apar-
tado c) “Condiciones a cumplir por los beneficiarios. Obligaciones
de los beneficiarios” y la Base octava “Documentación”, en su apar-
tado c).

2º.- Ampliar el plazo de presentación de solicitudes de 45 días
naturales establecidos en la Base Novena de las publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid el día 5 de febrero de
2008 en 10 días naturales más, finalizando en consecuencia dicho
plazo el 31 de marzo de 2008, inclusive.

(Referencia: Expediente: 56/08. Acuerdo nº 23/08).

Nº 9.- Por mayoría de catorce votos a favor (Grupo Popular), do-
ce votos en contra (Grupo Socialista) y una abstención (Grupo de
Izquierda Unida Los Verdes), aprobar el expediente de reconoci-
miento de obligaciones R-1/2008 por importe de 897.536,20 euros. 

(Referencia: Expediente: 904/07. Acuerdo nº 24/08).

Nº 10.- Por mayoría de veintiséis votos a favor (Grupo Popular y
Grupo Socialista) y una abstención (Grupo de Izquierda Unida Los
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Verdes), aprobar el expediente de modificación de créditos ESBT-
1/2008, que asciende a 5.197.364,46 euros, cuyo detalle consta en
el expediente, incluido el Anexo de Inversión Financiación una vez
actualizado con la presente modificación. 

(Referencia: Expediente: 904/07. Acuerdo nº 25/08).

Nº 11.- Aprobar el texto del Convenio de colaboración entre la
Diputación Provincial de Valladolid y la Sociedad Estatal Correos y
Telégrafos, S.A. para la prestación de servicios postales y telegráfi-
cos de Diputación y del Organismo Autónomo de Recaudación y
Gestión (REVAL), aplicando los gastos que se deriven a las partidas
203.12100.22201 del Presupuesto de Diputación y 61100.22201 del
Presupuesto de REVAL, y ello con efectos desde el 1 de enero de
2008.

(Referencia: Expediente: 89/08. Acuerdo nº 26/08).

Nº 12.- Por mayoría de catorce votos a favor (Grupo Popular) y
trece abstenciones (Grupo Socialista y Grupo de Izquierda Unida
Los Verdes), aprobar el expediente de modificación de créditos
ESBT-2/2008, que asciende a 10.284.533,412 euros, cuyo detalle
consta en el expediente, incluido el Anexo de Inversión Financiación
una vez actualizado con la presente modificación. 

(Referencia: Expediente: 904/07. Acuerdo nº 27/08).

Nº 13.- Por mayoría de veintiséis votos a favor (Grupo Popular y
Grupo Socialista) y una abstención (Grupo de Izquierda Unida Los
Verdes), aprobar, según constan en el expediente, las Bases recto-
ras de la convocatoria pública de subvenciones a Entidades Locales
de la provincia de Valladolid para la financiación de obras, servicios
y equipamientos urgentes y/o de escasa cuantía con cargo al
Presupuesto del ejercicio 2008.

(Referencia: Expediente: 380/08. Acuerdo nº 28/08).

Nº 14.- Aprobar el Acuerdo de Prórroga para 2008 del Convenio
de colaboración entre la Gerencia Regional de Salud de la Junta de
Castilla y León y la Diputación Provincial de Valladolid para la finan-
ciación de actuaciones en Centros Públicos de Atención Primaria,
condicionando la efectividad del mismo a la realización de la co-
rrespondiente modificación presupuestaria y facultando al
Presidente de la Corporación para su firma y para la resolución de
cuantas incidencias se deriven de la ejecución del mismo.

(Referencia: Expediente: 398/08. Acuerdo nº 29/08).

Nº 15.- Aprobar, en los términos que aparecen en anexo adjun-
to al correspondiente dictamen de la Comisión de Acción Territorial,
el borrador del Convenio de colaboración y cooperación entre la
Diputación Provincial de Valladolid y la Empresa de Transformación
Agraria, S.A., (TRAGSA), facultando al Presidente de la Corporación
para su firma, así como para resolver cuantas incidencias puedan
surgir de la interpretación y desarrollo del mismo.

(Referencia: Expediente: 651/08. Acuerdo nº 30/08).

Nº 16.- Por mayoría de quince votos a favor (Grupo Popular y
Grupo de Izquierda Unida Los Verdes) y doce abstenciones (Grupo
Socialista), aprobar, según el modelo obrante a los folios 4 a 14, am-
bos inclusive, del expediente el Contrato Programa entre la Diputa-
ción Provincial de Valladolid y la Sociedad de Promoción y Gestión
del Turismo de la provincia de Valladolid, S.A., para instrumentar los
fondos destinados a financiar gastos e inversiones de la misma en
el ejercicio 2008, aprobando un gasto de 3.126.000,00 euros para
hacer frente a las obligaciones previstas en el citado con cargo a las
siguientes aplicaciones del vigente Presupuesto:

- 501.751.08.440.00: 2.408.000 euros.

- 501.751.08.740.00: 368.000 euros.

-501.751.08.740.00: 350.000 euros, condicionado a la efectiva
disponibilidad del crédito. 

(Referencia: Expediente: 403/08. Acuerdo nº 31/08).

Nº 17.- Aprobar, conforme consta en los folios 9 al 34, ambos in-
clusive, del expediente administrativo, el texto del Convenio de co-
laboración con la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de
Castilla y León para la realización de la programación de los Circui-
tos Escénicos de Castilla y León a través de la Red Provincial de
Teatros, año 2008.

(Referencia: Expediente: 443/08. Acuerdo nº 32/08).

Nº 18.- Aprobar, conforme a las Bases contenidas en los folios
22 a 33, ambos inclusive, del expediente administrativo, la convo-
catoria de subvenciones a Ayuntamientos y Entidades Locales
Menores de la provincia de Valladolid para la adquisición de mate-

rial deportivo inventariable, año 2008, aprobando un gasto de
103.000 euros para hacer frente a los gastos derivados de la con-
vocatoria, con cargo a las partidas 502.452.04.762.00 y
502.452.04.768.00 del vigente Presupuesto. 

(Referencia: Expediente: 420/08. Acuerdo nº 33/08).

Nº 19.- Aprobar, conforme a las Bases contenidas en los folios
20 a 30, ambos inclusive, del expediente administrativo, la convo-
catoria de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de
Valladolid con menos de 20.000 habitantes para la organización de
campeonatos o torneos de ámbito nacional o internacional, año
2008, aprobando un gasto de 29.000 euros para hacer frente a los
gastos derivados de la convocatoria, con cargo a la partida
502.452.04.462.00 del vigente Presupuesto. 

(Referencia: Expediente: 421/08. Acuerdo nº 34/08).

Nº 20.- Aprobar, según el texto contenido en los folios 2 a 5, am-
bos inclusive, del expediente administrativo, la prórroga para el año
2008 del Convenio de colaboración suscrito con el IMSERSO y la
FEMP para el desarrollo del programa de Teleasistencia Domiciliaria,
aprobando un gasto de 98.625,71 euros para hacer frente a las obli-
gaciones económicas derivadas de la prórroga del Convenio, con
cargo a la partida 302.313.07.489.00 del vigente Presupuesto, fa-
cultando al Sr. Presidente de la Diputación para formalizar el docu-
mento de prórroga con efectos de 31 de diciembre de 2007. 

(Referencia: Expediente: 412/08. Acuerdo nº 35/08).

Nº 21.- Tras aprobar una enmienda técnica suscrita por la Dipu-
tada Delegada del Área de Acción Social,

1º.- Crear el Consejo Provincial de Cooperación Internacional al
Desarrollo con efectos desde la entrada en vigor de sus Estatutos
reguladores, cuya constitución efectiva y designación de sus miem-
bros se producirá en los términos previstos en la Disposición Final
Única de los mismos.

2º.- Aprobar inicialmente, conforme al texto contenido en los fo-
lios 8 a 14, ambos inclusive, del expediente administrativo, los
Estatutos del Consejo Provincial de Cooperación Internacional al
Desarrollo, exponiéndolos al público por plazo de 30 días mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia., considerándose defi-
nitivamente adoptado al acuerdo en caso de que durante dicho pla-
zo no hubieran presentado reclamaciones o sugerencias.

3º.- Facultar al Presidente de la Corporación para que designe
una Comisión de composición similar a la prevista en los Estatutos
del Consejo que, de forma provisional y en tanto entren en vigor los
Estatutos y se constituya el Consejo, pueda examinar la propuesta
de Bases de convocatoria a ONG para el año 2008 y ejercer una fun-
ción asesora. 

(Referencia: Expediente: 447/08. Acuerdo nº 36/08).

Nº 22.- Aprobar, conforme consta en los folios 2 a 4, ambos in-
clusive, del expediente administrativo, la Adenda al Convenio de co-
laboración entre la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y
León y la Diputación Provincial de Valladolid para el funcionamiento
y utilización de los servicios escolares de residencia y comedor por
los alumnos con necesidades educativas especiales, año 2008. 

(Referencia: Expediente: 890/01. Acuerdo nº 37/08).

Nº 23.- Aprobando una proposición de la Portavoz del Grupo
Socialista,

1º.- Contribuir a la aplicación y desarrollo de la Ley de Igualdad
Efectiva de Mujeres y Hombres a través de los siguientes compro-
misos:

-Conseguir la participación de las mujeres en la toma de deci-
siones sobre asuntos que interesan a toda la ciudadanía.

-Erradicar la inestabilidad, el desempleo y la temporalidad que
sigue afectando esencialmente al empleo femenino, y las diferencias
retributivas que todavía persisten.

-Favorecer la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en el
cuidado de las personas y en los trabajos domésticos.

2º.- En la lucha contra la violencia de género, comprometerse la
Diputación Provincial de Valladolid a:

-Incrementar el rechazo social contra el agresor a través de la re-
alización de campañas dirigidas a los municipios que contribuyan a
concienciar y sensibilizar a la ciudadanía sobre estas cuestiones.

-Promover y activar un programa específico de prevención de
violencia de género, dirigido especialmente a jóvenes y adolescen-

11 de marzo de 2008 7B.O.P. Valladolid Nº 59



tes, en coordinación entre el Plan de Igualdad de Oportunidades y
el Plan de Juventud.

- Aumentar y reforzar los mecanismos puestos en marcha para
proteger y atender a las mujeres víctimas de la violencia de género.

- Planificar y desarrollar cursos de formación, en colaboración
con la Comunidad Autónoma, dirigidos a todos los profesionales
que trabajan en el proceso de erradicación del machismo criminal.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 38/08).

Nº 24.- Por catorce votos en contra (Grupo Popular) y trece vo-
tos a favor (Grupo Socialista y Grupo de Izquierda Unida Los Verdes)
rechazar una proposición de la Portavoz del Grupo Socialista titula-
da “Aprobación de un plan provincial de gestión de aguas residua-
les en municipios de menos de 2.000 habitantes”.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 39/08).

Nº 25.- Aprobando una proposición del Portavoz del Grupo de
Izquierda Unida Los Verdes, instar a la Junta de Castilla y León a
que elabore un Reglamento de Servicios de Prevención y Extinción
de Incendios, donde se establezca desde una correcta y funcional
ubicación de los distintos parques, en aras de conseguir una eficaz
respuesta en casos de emergencia, hasta que dotaciones mínimas,
tanto de personal como de medios materiales, debe disponer cada
parque de bomberos, y cuyo fin debe ser que se preste y garantice
un servicio integral e igualitario en todo el territorio de la Comunidad,
prestando asimismo la colaboración económica necesaria para su
realización.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 40/08).

MOCIÓN Nº 1.- Por catorce votos en contra (Grupo Popular) y
trece votos a favor (Grupo Socialista y Grupo de Izquierda Unida Los
Verdes) rechazar una moción de la Portavoz del Grupo Socialista en
relación con la plantilla de bomberos de la Diputación Provincial de
Valladolid.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 41/08).

Valladolid, 29 de febrero de 2008.-Vº Bº El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas Lucas.

1684/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES A LA ENTIDADES LOCALES DE LA

PROVINCIA PARA LA FINANCIACIÓN DE OBRAS, SERVICIOS
Y EQUIPAMIENTOS URGENTES Y/O DE ESCASA CUANTÍA

CON CARGO AL PRESUPUESTO 2008

1. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la regulación de la con-
cesión de subvenciones a las Entidades Locales de la provincia, ex-
cluida la capital, para financiar obras, servicios y equipamientos ur-
gentes y/o de escasa cuantía, bien porque han surgido necesidades
imprevistas, porque suponen un exceso respecto a lo presupuestado
o porque dada su escasa cuantía no ha sido aconsejable su financia-
ción a través de Planes de Cooperación o Programas análogos.

2. Crédito presupuestario.

El crédito de aplicación presupuestaria a dichas subvenciones
asciende a la cantidad de 600.000 euros recogidos en la partida
304.519.07.762.00 del presupuesto vigente.

3. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes podrán presentarse a lo largo del año 2008, ad-
mitiéndose para su consideración aquellas recibidas y justificadas,
con factura o certificación de obra, en el año 2007 que no hayan po-
dido considerarse en la última propuesta de concesión efectuada
con cargo a referido ejercicio.

Se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación y se presen-
tarán en el Registro General o en cualquiera de los Registros que
contempla el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

4. Beneficiarios.

Podrán obtener subvención a través de la presente convocato-
ria los Ayuntamientos de la provincia de Valladolid (excluida la capi-
tal), las Entidades Locales Menores y las Mancomunidades de Mu-
nicipios legalmente constituidas.

5. Gastos subvencionables.

Serán subvencionables los gastos de inversión para la implanta-
ción de nuevos servicios o la mejora, sustitución y ampliación de los
existentes, siempre que sean de la competencia de la Entidad Local
solicitante. Las inversiones que se refieran a obras o equipamientos
se han de realizar en terrenos o inmuebles sobre los que la Entidad
Local beneficiaria sea titular o tenga la disponibilidad.

Con carácter excepcional podrán ser subvencionados otro tipo
de gastos justificados por el Ayuntamiento.

6. Procedimiento y concesión de la subvención.

Recibidas los solicitudes de subvención, examinadas por el
Servicio de Cooperación, que en su caso recabará la subsanación
de los defectos existentes en la documentación, previo informe del
Servicio, se formulará propuesta por el Diputado Delegado del Área,
la cual previo conocimiento de la Comisión Informativa de Acción
Territorial, se elevará a la Junta de Gobierno, que será el Órgano
competente para su aprobación.

Se realizaran al menos tres propuestas de concesión a lo largo
del año.

7. Criterios para el otorgamiento de la subvención.

Con carácter general, no se concederá más de una subvención
anual a cada Entidad Local solicitante, valorándose a efecto de la
concesión lo siguiente:

- Que se trate de obras y servicios municipales de carácter mí-
nimo.

- Que se trate de excesos de obras producidas durante la eje-
cución de las mismas y que el Ayuntamiento debe asumir, como
consecuencia de las Bases que regulan la ejecución y desarrollo de
los Planes Provinciales.

- Que se trate de actuaciones imprevistas o urgentes que el
Ayuntamiento deba acometer de forma inmediata.

- Que dada la escasa cuantía de la inversión, no es aconsejable
su inclusión en Planes o Programas de inversión aprobados o que
se aprueben.

8. Documentación.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documenta-
ción:

- Memoria descriptiva de la actuación para la que solicita la sub-
vención, justificando la circunstancia de la solicitud de acuerdo con
el objeto de la Convocatoria.

- Factura o certificación de obra acreditativa de la ejecución de
la inversión, detallada por unidades de obra y precios unitarios.

- Declaración sobre ayudas recibidas o solicitadas para la mis-
ma finalidad.

- Declaración de estar al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social.

- Declaración de estar al corriente de sus obligaciones con la
Diputación Provincial de Valladolid.

9. Cuantía de la subvención.

Con carácter general, el importe de la subvención concedida no
excederá del 65% de la inversión facturada, con el límite máximo de
9.000 euros.

10. Abono de la subvención.

Concedida la subvención y previa comprobación de la inversión
por los Servicios Técnicos del Área, se hará propuesta de abono a
favor de la Entidad Local Beneficiaria, correspondiendo el reconoci-
miento y liquidación de la obligación al Presidente de la Diputación.

11. Compatibilidad con otras subvenciones.

Estas subvenciones serán compatibles con otras que la Entidad
Local pueda percibir de otros organismos públicos o privados, siem-
pre que a tal efecto se cumpla lo dispuesto en la Ley 38/2003 de 17
de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento aproba-
do por R.D. 887/2006, de 21 de julio, de forma tal que en modo al-
guno, la concurrencia con otras subvenciones, ayudas, o recursos
supere el coste total de la actividad subvencionada.

12. Publicidad.

Las subvenciones que se concedan se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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13. Régimen Jurídico.

En lo no previsto en la presente Convocatoria, será de aplicación
la Ley 38/2003 General de Subvenciones y su Reglamento, aproba-
do por RD 887/2006 de 21 de julio.

Valladolid, 3 de marzo de 2008.- El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

1660/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión de Personal

Propuesta de Acuerdo

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente referi-
do, propone que sea adoptado acuerdo del siguiente tenor literal:

Visto el expediente número PER-975/2007, relativo a la convo-
catoria pública para la provisión de los siguientes puestos de libre
designación del Ayuntamiento:

- Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área de Presidencia.

- Director del Departamento de Gestión de Personal.

- Director del Servicio de Control de la Legalidad Urbanística.

Atendido que en la R.P.T. del Ayuntamiento esos puestos antes
indicados consta como forma de provisión de los mismos la libre
designación.

Atendido lo establecido en los artículos 101 de la Ley 7/85 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por la Ley 11/99 de 21 de abril y 80 del Estatuto Básico del
Empleado Público, Ley 7/2007 de 12 de mayo de 2007, donde se
regula el procedimiento de provisión de los puestos de libre de-
signación.

Atendido que se ha dado cumplimiento al procedimiento esta-
blecido en el artículo 51 y siguiente del Reglamento General de
Ingreso y de Provisión de Puestos de Trabajo, aprobado por R.D.
364/95 de 20 de marzo.

Considerando las instancias presentadas por los aspirantes y
examinada la documentación adjuntada en uso de sus atribuciones
conferidas por el artículo 21 h) de la Ley 7/85 de 2 de abril, regula-
dora de Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/99 de
21 de abril y concordante.

Se Acuerda:

1º.- Proceder a los siguientes nombramientos con efectos del día
1 de febrero de 2008, en los puestos que a continuación se indican:

- Jefe de la Secretaría Ejecutiva del Área de Presidencia: D. Jesús
Ángel Pizarro Boto.

- Director del Departamento de Gestión de Personal: D. Fernan-
do Calvo Revilla.

- Director del Servicio de Control de la Legalidad Urbanística:
Dña. Julia de Meer Lecha-Marzo.

2°.- Los funcionarios nombrados percibirán las retribuciones es-
tablecidas en la R.P.T. del Ayuntamiento de Valladolid.

3°.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valladolid, 30 de enero de 2008.-El Director del Departamento de
Gestión de Personal, Fernando Calvo Revilla.

Conforme el Concejal Delegado de Hacienda y Función Pública,
Alfredo Blanco Montero.

1686/2008

MAYORGA

Por Doña Concepción Fernández López se solicita licencia mu-
nicipal de apertura, de “Venta de Artículos de Regalo, Menaje y
Varios”, en la calle Derecha número 30 de este municipio.

Lo que se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo
de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el
“Boletín Oficial” de la provincia.

Mayorga, 13 de febrero de 2008.-El Alcalde, (ilegible).

1672/2008

MAYORGA

A tenor de lo preceptuado en el art. 25.2-b de la Ley 5/99 de 8
de abril, de la Junta de Castilla y León, queda de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de veinte
días hábiles, el expediente tramitado para solicitar de la Comisión
Territorial de Urbanismo, la autorización reglamentaria para usos ex-
cepcionales en suelo rústico a través del procedimiento regulado,
en el art. 25, y con las condiciones establecidas en los artículos 26
a 29 de dicho cuerpo legal, con objeto de instalar en suelo rústico,
polígono número: 12 parcela número: 23, de este término municipal,
una industria de explotación de recursos sección a).

Expediente promovido por D. José Ramón Juanes Rueda en re-
presentación de Juanes Rueda S.L.

Mayorga, 14 de febrero de 2008.-El Alcalde, Carlos Mgdaleno
Fernández.

1673/2008

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

Información pública expediente licencia ambiental

A fin de que pueda ser examinado por los interesados en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento (planta baja Casa
Consistorial, entrada por C/ Gamazo) en horas de 9 a 14, de lunes
a viernes y de que aquéllos, en idéntico plazo, puedan presentar por
escrito las observaciones y alegaciones que convengan a sus inte-
reses, se somete a información pública durante los siguientes 20 dí-
as hábiles al de publicación de este anuncio en el BOP, el siguiente
expediente que se tramita, referido a:

Solicitud de Licencia Ambiental

Promotor: Juan Manuel Galvan Hernández en RPTCIN de Grupo
B2 Sport Equipamientos Deportivos S.A.

Ubicación: Ctra. Olmedo Parcela D del PG Catastral 3.

Actividad: Fabricación de Equipamiento Deportivo, Parques In-
fantiles y Mobiliario Urbano.

Lo que se anuncia a los efectos señalados, en cumplimiento del
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León.

Medina del Campo, 4 de febrero de 2008.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

1680/2008

NAVA DEL REY

D. José Luis Vázquez Mayoral, ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia para ejercer la actividad de explotación ganadera bovina en
parcela n° 5.311 del polígono 2, de esta localidad.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de
establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las ex-
plotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nava del Rey, 26 de febrero de 2008.-El Alcalde, Cirilo Moro Gar-
cía.

1674/2008

NAVA DEL REY

D. Restituto Pocero Fernández ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia ambiental para ejercer la actividad de explotación ganadera
ovina en C/ Camino Nueva Villa n° 12 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de
establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las ex-
plotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.
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Nava del Rey, 26 de febrero de 2008.-El Alcalde, Cirilo Moro
García.

1675/2008

NAVA DEL REY

D. Luis Enrique Pocero Fernández, ha solicitado de esta Alcaldía
licencia para ejercer la actividad de explotación ganadera ovina en
C/ Camino de Nueva Villa n° 8, de esta localidad.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de
establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las ex-
plotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nava del Rey, 26 de febrero de 2008.-El Alcalde, Cirilo Moro Gar-
cía.

1676/2008

NAVA DEL REY

D. Enrique Fernández Carnicer_ ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia ambiental para ejercer la actividad de explotación ganadera
ovina en C/ Camino Nueva Villa n° 8 bis, de esta localidad.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de
establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las ex-
plotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nava del Rey, 26 de febrero de 2008.-El Alcalde, Cirilo Moro
García.

1677/2008

NAVA DEL REY

Dª Mª José Rico Polo ha solicitado de esta Alcaldía licencia pa-
ra ejercer la actividad de explotación ganadera equina y ovina en C/
Manuel Salvador Carmona n° 142 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de
establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las ex-
plotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nava del Rey, 25 de febrero de 2008.-El Alcalde, Cirilo Moro Gar-
cía.

1678/2008

OLMOS DE ESGUEVA

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz Titular.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

- Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Olmos de Esgueva, 28 de febrero de 2008.-El Alcalde, José del
Amo Maté.

1717/2008

PEDROSA DEL REY

A tenor de lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a rectificar el anuncio publicado
en el BOP de Valladolid nº 25 de fecha 31 de enero del 2008, en el
sentido siguiente:

Donde dice:

Mejora Ambiental del Pozo Pedrao.

Debe decir:

Mejora Ambiental del Pozo Pedrao, actuaciones a realizar en po-
lígono 8, parcela 2, parcela 3 y parcela 5001.

Pedrosa del Rey, 5 de marzo de 2008.-El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

1663/2008

PEDROSA DEL REY

Por el Ayuntamiento de Pedrosa del Rey se va a proceder a rea-
lizar “la mejora ambiental de la Fuentica” en el Polígono 3 Parcela
5008, Parcela 9003 y parcela 20008 del termino municipal de Pedro-
sa del Rey (Valladolid). 

Según el art. 25/2 de la Ley 5/99 de 8 de abril, de urbanismo de
Castilla y León y el articulo 307/3 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León se somete el expediente a información pública me-
diante la inserción de un anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en un diario de mayor di-
fusión en la provincia por espacio de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente a la última de las publicaciones del presente
anuncio, durante los cuales los interesados podrán consultar el ex-
pediente en días y horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamien-
to, y formular, en su caso, las alegaciones que estimen convenientes.

Pedrosa del Rey, 4 de marzo de 2008.-El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

1664/2008

RENEDO DE ESGUEVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayunta-
miento para el 2008, al no haberse presentado reclamaciones en el
período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupues-
to General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ......................................440.000

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ..................................630.000

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ................................230.400

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ............................441.000
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Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ....................................4.300

Total ..............................................................................1.745.700

Operaciones de Capital:

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ..........................1.304.000

Total................................................................................1.304.000

Total Ingresos ................................................................3.049.700

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal ....................615.800

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios ......................883.900

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ..............................78.000

Total................................................................................1.577.700

Operaciones de Capital

Capítulo 6.- Inversiones reales ........................................925.000

Capítulo 7.- Transferencias de capital ..............................547.000

Total................................................................................1.472.000

Total Gastos ..................................................................3.049.700

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

1 Secretario-Interventor

Personal Laboral Fijo:

1 Administrativo

1 Alguacil

2 Auxiliar administrativo (1 vacante)

1 Conductor-operario de servicios múltiples

1 Operario de Servicios múltiples (1 vacante)

1 Arquitecto (vacante)

1 Encargado

Personal Laboral Eventual:

3 Personal de limpieza

1 Técnico Cultural

1 Técnico Deportivo

1 Agente de Desarrollo Local

1 Técnico Juventud

1 Monitor deportivo

1 Ordenanza

2 Técnico especialista (profesor de guardería)

1 Peón de servicios múltiples

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala
el art. 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contecioso-Administrativo con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Renedo de Esgueva, 4 de marzo de 2008.-El Alcalde, Antonio
Ruiz Coca.

1688/2008

SAN MIGUEL DEL ARROYO

D. Esteban San José Chacón, con D.N.I. n° 44.909.405-L h soli-
citado de esta Alcaldía licencia para ejercer la actividad de instala-
ción de 2 colmenas en la parcela 1594 del polígono n° 12 del Tér-
mino Municipal de San Miguel del Arroyo.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

San Miguel del Arroyo, 3 de marzo de 2008.-El Alcalde-Presiden-
te, José Arenal Velasco.

1689/2008

TORDESILLAS

D. Antonio Campos González, en representación de Parador de
Turismo de Tordesillas, ha solicitado de esta Alcaldía licencia para la
instalación de la actividad de Parador de Turismo, en la Ctra. de
Salamanca nº 5, de este termino municipal.

En cumplimiento del art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente
a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, para que todo el que se considere afectado
por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observa-
ciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tordesillas, 5 de febrero 2008.-La Alcaldesa, Mª del Milagro Zar-
zuelo Capellán.

1679/2008

TRASPINEDO

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 14 de febrero de
2008 se aprobó definitivamente el Proyecto de Actuación del Sector
n° 7 de Suelo Urbano No Consolidado de las vigentes núm. de Tras-
pinedo, redactado por los Arquitectos Don Javier Sánchez López y
Don Pedro J. Sánchez López a instancia de Don Anselmo Rivera
Maestro,en representación de Reformas y Contratas Lobos S.L., lo
que se hace público, de acuerdo y a los efectos de lo dispuesto en
el art. 76.3 b) de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.

Contra este acto que es definitivo en vía administrativa pueden
los interesados interponer potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien
impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, computándose los
plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación o
publicación del acuerdo y todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen proce-
dente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición no se
podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso interpuesto.

Traspinedo, 14 de febrero de 2008.-El Alcalde, Jesús Bazán
Puertas.

1662/2008

VIANA DE CEGA

En cumplimiento de lo del Pleno de la Corporación en sesión ce-
lebrada el día veinticinco de febrero de dos mil ocho, adoptó entre
otros, el acuerdo de aprobar inicialmente la Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación Urbana, según documento técnico re-
dactado por el Arquitecto Superior Don Jesús Peñalba Sotorrío, vi-
sado por la Demarcación Colegial de Valladolid con fecha 28 de ene-
ro de 2008, que hace mérito al Sector 6 “El Pinar II” y cuyo objeto
es modificar las determinaciones de ordenación. Modificación pre-
sentada por Don Francisco Manuel Suárez Porto con D.N.I
32.834.911 L, en representación de la sociedad mercantil Urbaniza
Agentes Urbanizadores S.L. domiciliada en Calle Colmenares 1, de
Valladolid, con C.I.F B-47517867; y Don Antonio Bernardo Samanie-
go Fernández con DNI 12.213.735-E, en representación de la so-
ciedad mercantil Constructora Castellana Industrial S.A. domicilia-
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da en calle Dos de Mayo 12, Pasaje de la Marquesina 19 bis de
Valladolid, con C.I.F A-47002662.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 52 y 142.1 de
la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León y los artículos 154.3
y 155.2 de su Reglamento (aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de
enero) se somete el documento de Modificación Puntual del
P.G.O.U. junto con el expediente que se instruye al efecto, al pre-
ceptivo trámite de información pública durante el plazo de un mes,
mediante anuncio en los Boletines Oficiales de la Comunidad Autó-
noma y de la Provincia, en uno de los periódicos de mayor circula-
ción de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. El
plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la última
de las publicaciones señaladas, pudiendo consultarse el expedien-
te y documento técnico en la Secretaría del Ayuntamiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas de lunes a viernes, y presentar, en el mismo pla-
zo, las alegaciones sugerencias, informes y documentos que se es-
timen oportunos.

Con el acuerdo de aprobación inicial, se suspende el otorga-
miento de “las licencias urbanísticas citadas en los párrafos 1º, 2°,
3° y 4° de la letra a) y 1° de la letra b) del artículo 288” del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, en el ámbito afectado por
la Modificación Puntual, hasta la entrada en vigor de la Modificación,
o como máximo durante dos años.

Viana de Cega a los veintiséis días de febrero de dos mil ocho.-
El Alcalde, Alberto Collantes Velasco.

1685/2008

VILORIA

Por acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el 13 de febrero de 2008, se aprobó el proyecto redacta-
do por el Técnico Félix Zarzuelo Peláez, relativos a la obra Urbani-
zación Plaza Mayor, dentro de los Planes Provinciales 2008.

- Proyecto de Urbanización de la Plaza Mayor, por valor de eje-
cución material de 47.711,67 euros, ascendiendo el presupuesto to-
tal de la obra a 68.075,02 euros.

Se exponen al público por espacio de veinte días hábiles a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción del presente anuncio en
el B.O.P., en las oficinas municipales al objeto de que puedan ser
examinados y presentar cuantas alegaciones estimen oportunas.

Viloria, 27 de febrero de 2007.-El Alcalde, Pompeyo Velasco Frai-
le.

1639/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 1 0014650/2007

Procedimiento: Verbal Desahucio Falta Pago 1335/2007

Sobre: Otras Materias

De D/ña. José Hernández Cabezas

Procurador/a Sr/a. Mª Monserrat Pérez Rodríguez

Contra D/ña.

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

Edicto

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Valladolid

Juicio Verbal Desahucio Falta Pago 1335/2007 

Parte demandante: Jose Hernández Cabezas

Parte demandada: Servicios Integrados de Construcción Corde-
ro Vázquez S.L.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto
literal es el siguiente:

Sentencia-núm 56.

En Valladolid, a 15 de enero de 2008.

Visto por el Ilmo. Sr. D. Ángel González Carvajal, Magistrado-
Juez del Juzgado de 1ª Instancia n° 2 de Valladolid, los presentes
autos de juicio verbal seguido entre las siguientes partes: deman-
dante D. Jose Hernández Cabezas, representada por el/a Procu-
rador/a Sr/a. Pérez Rodríguez y defendida por el/a Letrado/a Sr/a.
Castaño Cuenca; y, demandada Servicios Integrados de Constru-

cción Cordero Vázquez, S.L., en rebeldía. Sobre desahucio por fal-
ta de pago y reclamación de cantidad.

Vistos los preceptos citados y demás de aplicación,

Fallo

Estimo íntegramente la demanda presentada por D. Jose Her-
nández Cabezas contra Servicios Integrados de Construcción Cor-
dero Vázquez, S.L., y, en su virtud:

1º.- Declaro resuelto el contrato de arrendamiento que vincula a
las partes sobre el local sito en Zaratán (Valladolid), Carretera de La
Mota nº 4, bajo B, y consecuentemente, declaro haber lugar al de-
sahucio, condenando a la parte demandada a que lo desaloje en el
plazo legal, bajo apercibimiento de lanzamiento, que en su caso ten-
drá lugar el día 7/2/2008 a las 11 horas.

2°.- Condeno a la parte demandada a pagar a la demandante la
suma de 5.810,12 euros debida a enero de 2008, más las rentas que
se devenguen hasta el desalojo.

3°.- Todo ello con imposición a la parte demandada de las cos-
tas procesales causadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Recurso: La presente resolución es susceptible de apelación
dentro de los cinco días siguientes a su notificación en la forma pre-
vista en los artículos 457 y siguientes de la LEC; si la apelación se
interpone por la parte demandada, no se admitirá el recurso si no se
ha cumplido con lo previsto en el artículo 449 de la LEC de acredi-
tar por escrito tener satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar por adelantado.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, por el pre-
sente se notifica la sentencia a Servicios Integrados de Constru-
cción Cordero Vázquez S.L..

En Valladolid a quince de enero de dos mil ocho.-El/La Secretario
Judicial, (ilegible).

1682/2008

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 1 0012612/2007

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de Cabida
1147/2007

Sobre: Otras Materias

De: D/ña. Ramón Vicente Montenegro Fernández, Sotero Monte-
negro Fernández, Martín Montenegro Fernández

Procurador/a Sr/a.: Mª Monserrat Pérez Rodríguez, Monserrat
Pérez Rodríguez, Monserrat Pérez Rodríguez

Sección B

Edicto

Don Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de
Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Exceso de Cabida 1147/2007 a instancia de
Ramón Vicente Montenegro Fernández, Sotero Montenegro Fernán-
dez, Martín Montenegro Fernández expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas: Finca sita en Valladolid, hoy
Avenida de Santander, nº 127. Inscrita en el Registro de la Propiedad
nº Tres de Valladolid, al tomo 964, Folio 176, Finca 16.799. Refe-
rencia Catastral 8352009UM5185c0001WQ, cuya descripción re-
gistral, que no física, es la siguiente: Urbana Casa y Corral, con cua-
dra, pozo y varias dependencias, en el pago del Cenicero, inmedia-
ta al Soto de Medinilla, hoy Avda. Santander 127 de esta ciudad,
ocupa una superficie de 444 metros, 40 decímetros cuadrados.
Linda frente, cañada de las Merinas y por los demás lados con fin-
ca de Antonio Gómez. Los demandantes son propietarios por ter-
ceras e iguales partes indivisas de dicha finca.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid a dieciséis de octubre de dos mil siete.-La Secre-
tario, (ilegible).

1683/2008
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